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JESUS- MARIA- Y JOSEPH 

P O R 
DOÑA ELVIRA SALVAGO-

V I V D A D E D O N JOSEPH C H I N C H I L L A , 
vcziná de Malaga. 

O N 

D O N J V A N T H O M A S S A L V A G O . V E Z I N O D E 
dicha Ciiidad,y Don Joícph Salvago,vezino de la 

de Ronda. 

S 0 3 i? E 

L A POSSESSION D E E L V I N C V L O . Y M A Y O R A Z G O 
que fundo Don Alonfo Gamcro^y Doña Beatriz 

Ximenez íu muger. 

RETENDE ESTA 
parte fe revoque 
la fentencia de v i f 
ta^declarado aver 
fele transferido la 

poírefsion conforme a la l cy45 .de 
Toro, como hermana fegunda de Do 
Juan Thomas primogénito, y en cu
ya linea fe hallan actualmente otros 
mayorazgos, por los quales queda ex
cluido de la fuceísion de cfte , por ex-
preda, y literal claulula de fufunda-
ciona que dize: 

2. Ene ufo que ^engaafn-
ceder en algún fucejjor que tenga otro mar-
yoraz^go, o nuincule, e/íe fajfe al hermano y 
* o hermana fegmda y J¡ lo tunjiere : y Ji no 
lo tupiere y al fguíente en grado, que hu -
nj'iera defuceder por muerte del tal y y fus 
dejeendientes, 

3. El vnico motivo de cf
te pleyto es, averie prevenido Don 
juan Thomas, renunciando los ma
yorazgos que tenían,poco antes de la 
vaneante^ los quales recayendo en fu 
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hi jo , pretende quedar con todos, y 
dexai-a; fu hermana! pobre , y fin me* 
dios para poderíe ma nrener confof- -
me a fu calidad.'que era no menos juf-
co q baftanre motivo para no atender 
a íu pretenfion , quando con efpecial 
cuidado previnieron los Fundadores,. 
cpizencafo de concurrir dos edigmlgra-^ 
doyfuejje preferido el mas pobre, 

4. Reconoce el Derecho 
noíe debe dar lugar á malicias,/.8.j^. 
de impenfis in res dotd. ni en ten de r en ~ 
gañbfa, y fingidamente lasclaululas 
de la diípofsicion, calumniando fu 
fentido, y capeando fus palabras,/.^-
nult.jf. adexhib. que el íentido de la 
voluntad de el teítador no fe ha de-cu 
tender con tal íucilcza,q qusde fudif-
poficion burlada : Ne dum nimiarutí" 
mwr, circa hmufmodi fenfus ftihtilitate j w 

dicta tepanúum defraudentur* Aittcxi* 
in Lfî HíSi Cdé infí.ttffubft. 

5. Los ados hechos en 
fraude de la ley>no pueden valer,Go-
mez, ¿ .njdr.cap•.6 .nmn.i .nyerf,6 ¿ La 
primera ley de la fundacioíi,esJa vo
luntad del Fundador, Dom. Gáíiillo, 

Jom>6.cap, i Ío .mm.z . t é a mm* 14 .C0 
mo, pues, podrá fubfiftir ^ que Don 
Juan Tomás coníiga con vná denun
cia fupueíla , quedaríe con el mayo
razgo q el Fundador quifo para el fegu 
do hermano de el polfeedor de otros? 

ó. Para convencer cfta, 
notoriamente jutta, clara , y patente 
pretenfion de Doña Elvira, nos obl i 
ga el empeño en que nos ha pupilo la 
lentencia de viftacontraria,hazer de-
monítracion de fu jufticia en cftos 
breves reneloncs. 

I . 

PRO PON ESE E L DERECHO D B D O n A ELVIRA 
entre los que litigan. 

c 
1 Oncurrcn á la fuccfsion de 

efte mayorazgo D. Juan 
Thomas primogénito 

añual , y en quien recayeron los ma
yorazgos de íii cafa: Doña Elvira fo 
hermana fegunda,que como cal conG» 
tituye también adual linea de íegun-
da genitura, vt dixi ad Roxas, 1 .part. 
cap.S.mm.17. Don Juan Jofcph nie
to de hermano fegundo de los hijos 
de Doña Elvira Camero hija de los 
Fundadores, y como tal de la linca de 
fegunda genitura poñergada: y con* 
figuientemente de linea que no es de 

atender en cfta vacante, ex dodifsi* 
mi me i Roxas probata fententia, 7 . 
part.cap.<>.mw.%2,.faurt.4. cap.i .mm 
8 9 .por que atendiendoíc á el tiempo 
de la vacante, quando fe caiiía la i n -
compatibilidadjVt dixi ad Roxas fup. 
d i f t . c ^ . i . &dixit idem j.partxap.6. 
mm.z 2 .&fequitur Dom.Olca, w j>of~ 
Ur* add, adtrafít, de cef, tit. 3. quxjl.^, 
cspreciílb que Doña Elvira , como 
hermana de el pr imogénito, donde 
íe caufa la incompatibilidad, íc pre
fiera al de la linea poftergada, y ven-
§a á el de la a&ual fucefsion de otros 

ma-
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^itayorazgosjexclu^ndo a efl:e,y prc* 
fitiendoie al orro.Para con el primo-
gemco : esla razón por que alsicomo 
fen los mayorazgos que poílee^hazc el 
hijo mayor linca para íi, y fus dcfcen-
diéncés>con exclufion de tu hermano, 
bhcrmaná íegundos, Roxas, i .part. 
eap.ú. mm* i 5 5 [eqq. 

8 . Por ta miíma razón, y 
al mifmo tiempo el hermano, o her
mana fcgundos hazen linca para los 
mayoíazgos incómpacibles, con ex-

tlufion de el primogénito, y la íuya, 
KoxaSyj.part.cap.6 ,?7um.z 5. 

5>. Quedo , pues , Dona 
Elvira , hermana de Don Jlían Tho-
mas, conílituyendo linea enefte ma
yorazgo, excluyendo á íu hermano 
mayor,y la fuya, Roxas, 5 .fart.caf.d. 
mm.z6 . con las mifmas reglas que en 
la íuccfsion regular el mayor excluye 
al íegundo en eítos mayorazgos de (c 
gundos el fegundo excluye a el ma-
yor,vc dixi ad Roxas, 1 ,p*caf .$,n,5a. 

IL 

NO PVEDE OBTENER ESTE MAYORAZGO EL QVE 
íavíere ot ro, amqtie lo aya dexado Jdejl .doto 

fojsidere defierit. 

10. E S clara la claufula de i n -
^ compatibilidad, y no la 

niega Don Juan Tho -
mis, pues conficíla, queeon efte mo
tivo, y para evadirfede la excluíion 
hizo la renuncia de los mayorazgos 
que tenia, aTg.l.^.Cad Trehel. qmmam 
\út*)ab*4 tefiMoriá ex parte [cripta bares y 

rogau nfikmre : edidttate , & frauda 
r e p u d i a u k í ad almm nepdtemyeundem-
qm eoheredem deuotbatur ponió ¡a mo ti
bí nomlnatim non fuerat fidetcommljjum 
rditfum. Es digna de obfervar ia for
malidad defte texto para ?1 cafo pre-
fente* 

11, D í t e la claufula : En 
cafe que uenga a fuceder en dgm frcejjor 
que tenga otro mayora^&y o v̂inculo , ej?e 
pafíe al hermanoy&hermanaJegmdoicomo 
íi dixera el Fundador: En cafo que efie 
tnayotaí^ ntenga a alguno délas llaman 

dos, que fe halle con atroyefte pajfe a [h her* 
manoyo hermana fegundo, 

i z . Eftas palabras efl-án 
puertas por regla de la fuccfsion , ha-
ziendo los llamamientos regulares 
quando los fuccílbres no íe hallan im 
pedidos con otro mayorazgo: y de 
íegunda genitura, quando los llama
dos fe hallan con otros mayorazgos: 
de fuerte, que efta llamado el primo • 
genito, fi no tiene otra mayorazgos 
efta excluido íi lo tiene: cílo dizen las 
palabras que te fíguen en la claufula. 

13. Tque fe guarde y y cum-' 
piapop condki&n expnjfa>y.fTokihmm 
bajemos los dichos Fundadores, y pauta elh 
llamamos defde luigo a tos tales hifa fe-
gundos, 

^ 14. Por emdicimy^ox que 
los fuceílorcs efta Hamado ,̂̂ " m tw-u-te 
ten otro mayorazgo.Y afsi,no fc les qui

ta. 



ca,íi no no fe les da llvimamieto^enie 
do otro mayorazgo:/Vo^; tam adcmpay 
qmmnon mtfc uidetur híereditas^ Llega" 
ta ^S.ff'Jecond. i$ demmjk measRo-
xas, /¡..part.cap. i .mm.-fG. 

15. Prohibición, por que 
afsi como en el cafo concrario tienen 
llamamiento ¡os hijos mayores/, en 
eftecafo tienen excluíion pribaciva. 
Lio, i?i])nnc. ¡Jegatum z^.Jf.de adimde-
gat. y el hermánelo hermana fegun-
do llamamiento literal en el caíodc 
la incompatibilidad. De minera,que 
con la condición, y prohibición eítá 
prevenidos los dos ca(os de exclufion 
decl fuceflor adual 3 o hibicnal de 
otro mayorazgo*, con la condición^ua-
do teniendo otro mayorazgo vaca cf-
te3 y con la prohibición , quando tenien
do eíie, vaca otro: con que en ambos 
cafos queda excluido. 

16. Proíiguen I.os Funda -
dores, y dizen en efte cafo : Tpara tJlo 
deíde luego llamamos a los tales hijos fevm 
dos,y terceros de los tales fucéjfores, y a fus 
fuajjóres de los tales hijos y ohijasfegun-
dos. 

17. Cuyas palabras exclu 
yen qualquicr tiempo en que pudieílc 
confiftir crte mayorazgo en el hijo 
mayor. Defde luego entra el llama
miento de el hijo íegundo. Luego 
no puede darfe tiempo de h fuccísion 
en el hijo mayor. Luego no ay ca^ 
ío en que fe puedan juntar ambos 
mayorazgos, dizelo la fundación: Sin 
que y como dicho esyfepueda juntar yni agre
gar con otro. Mas arriba dexaban di* 
cho : Siempre que efíemi mayorazgo pu
diere ejlar apartado pn juntar fe > ni agregar 

fe a otro fe haga afsi. Prohiben fejuntt^ 
^xoliihcn fe pueda juntar. Luego pro
hiben la retención, y la acquificiom 
el derecho de poderlo nequinr, el dG 
poderle retener. Luego abíolutamen-* 
re prohiben la junta. Luego el íucef-
for de otro mayorazgo , ni puede te
ner derecho para acquiri^ ni que fe Ic 
defiera eftc, ni derecho para retener* 
le, opcime D . M . Roxas, j.part.cap.4. 
num.^S. 

i S . Obfervamos cftali» 
teral interpretación de la claufula pa 
ra efte juizio poíreílbrio ^ el que no 
tiene derecho para que fe le defiera el 

< mayorazgo incompatible y no puede 
intentar el remedio^elaley45.de 
Toro , que folo quiere fe trafpaífc la 
poíleftion c i v i l , y natural en el fucef-
for, cpie fegun la noluntad del Fundador 
debiere fuceder: fegun la voluntad de el 
Fundador rio debe % no puede , y cftá 
prohibido fuceder el hijo mayor quá 
do tiene otro mayorazgo. Luego no 
fe le puede transferir la poílefsion co* 
forme la ley de Toro : defeamos ver 
la decífj 1 i .part, 14.recent, que ha de 
fer formal para eíla efpecie, y de ella 
fe infiere, que en los cafos que no ib lo 
eíla prohibida la retención, finóla 
acquiíicion^ no fe puede dar la pof-
feísion al fuceífor de otro mayoraz
go en los que cfta prohibida, folo la 
retención fi. 

1 S>. Dizen en contrario, 
corria todo lo que hemos fentado> íi 
Don JuanThomas tuvieíle otros ma
yorazgos, no los tiene por averíos 
dexado : luego es fuceífor de efte ma
yorazgo , por el llamamiento regular 

que 



que tiene puro fin embarazo alguno, 
no teniendo otros mayorazgos quá" 
do cfte vaco. 

^o, Refpondemcs breve
mente: Don Juan Thornas hacfta^ 
do poíleyendo los otros mayorazgos 
como legitimo íuceílbr de ellos \ los 
dexb para entrar en e ñ e , y cerrarla 
puerta de la fucefsion á fu hermana. 
Luego dolo, & caliditate defije pofsi -
dere, á¿B,L 4. C.adTrekll. de vatio 
apud GloíT. i b i : Litt. L . injme: Refp. 
hic non erat alias reftidiatura , nijí rvt no -
cent fideicammijjarw. 

11. Luego fe debe tener 
por poílcedor Donjuán Thomas^co* 
mo íi no huvieíTe renunciado. Smpcr 
enim dolofecit quominus haberet pro 
eo hahedus efl ac fi haber et .Lad ea lyy.jf . 
de reguLlur, Lparem 191 .ff.eod, l.jín-ad* 
tem zj.^,Sedftyjf.de reluind'tc. L f hon£ 
fdeiyff.de noxal.atf. Ifedflegéy^.Fro tn~ 
deyjf. de fetit.ÍMrédlt. 

2z. Para dar refpueíla a 
los fundamentos que fe han propues
to por Don Juan Thornas en eílc pu
to y nos dilacarémos en la iolucion de 
las opoíicionés íiguientes. 

IIL O DI 

OPOSICIONES D E D O N J V A N THOMAS. 

^3 Ponen > lo primero, que 
en la linea de DoñaEl-
vira Gámero no ay i n -

compatibidadj, y quando Ig aya^no es 
tan real abfoluta^ y lineal, quepriba; 
al íüccíTor que tenga ocix^de la dela
ción, y acquiíicion de eíle, íi íolo de 
la retención , ex lilis verbis : £« cafo 
que njenga a fuceder en algún fucejfor que 
tenga otro y efe pajfe a el hermano yb herma
na jegundo. Como que cftas palabras: 
Venga a fuceder y dizen preciíía aótual 
íuceísion del mayorazgo incopatible. 

24. Lo {egundo,que aun
que fuelle la incompatibilidad real, 
abíbluta lineal, no debe qpedar.ex
cluido deeíie mayorazgo ^por tener 

otro el que fe halla con llamamiento,' 
íi le dexa^y renunciaypucs no pudieh-
do negarlele la facultad de elegir: qua 
do fe defiera el incompatible, puede 
(para acquirirle) dexar los que poílee, 
y fuceder, acquirir^y retener eftexo*1 
mo que pende de la voluntad del poC-' 
fecdor de otros mayorazgos los l la
mamientos de eíie. 

2 5 . A eftosdos mediosíc 
redúcela fabrica de la pretenííon de 
Don Juan Thornas i mas atendiendo 
á la verdadera inteligencia de la clau-
íula, confeílamos, neme contexüi totiús 
fcriftur^yncque mentem teftatorls eam ejfe. 
vt aít confín L M¿ebia 4 4 . de manumif 
tefiam. 
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htm: . !RESPVESTA A LA PRIMERA. 
*u0'4 10* 

^ V E E N L A L i m A D E DOnA ELVIRA CAMERO 
ay incompatibilidad abjolut a. 

! r.r 
x ̂ . ^ E pretende couvencér lo con -

3̂ ci*ario porD.Juan Thomas, 
por el motivo, de c¡ue á el 

tiempo de la ftindacíon yaeftabaca^ 
fadacon Don Jiian Salvago^que pof-
íeía los mayorazgos que oy eftá en la 
linca de Don j u á n Thomas fu niecoi 
yfoi embargo lUmó el Fundadora 
Tus hijos, y defeetidiences. 

27 . Efte es bueti arg-ume-
to para probar lo contrario a fupo-
niendo, que defpues de los II ama mié -
tos3 eíla puefta la coildicion de lá i n 
compatibilidad , con que los edm-
prehende a todosi y íí quifiera excep* 
tuar alguno, era precílfo lo dixera: 
argum./^»/c.§» Sin aMem, É de cadue. 
toilend. 

x Sy En eííos fniímos ccr« 
minos dixo CarLAnC. de Lucai delm* 
kg.i.ftft^rt.-j 6 mm. i o.vctL Confir̂  
« / ^ í ^ q u e del mifmo hecho de faber 
el Fundador^quc el llamado podía te
ner otros mayorazgos *, es (olpecha 
previno la4ncompatibilidadrpor que 
no fe juntaíle fu mayorazgo co ellos* 
Supo que podían concurrír,y fin em -
bargo pufo la claufüla general, y no 
limitada : luego excluyó al fuceíTor^ 
es mas legitima confequeacia ; Nam ' 
teftator, dize, nedumpreuidlt, v̂emm -
etum ordtndruit conimSíem ditlg Fortu 
filU di5i, CaroL fenloris, té nlhllomims 
Jrohlhmt unionem fideicommljjomm i# 
imgendofeparatiofyem <-unms ¿ fideicom* 

mip adfanvorem fteundum gemü. 
2 9. Jgue no es prefumible 

qué elFmdddor , que quifo el luflre mayor 
de fu familia jintentajje con la fundación dé 
lu mayorr^o excluir a fus de fe en dientes 
de otros,mas ofulentos > que dan masluflrs 
alpojjeedor. Es otro mótivo^qüe fe pto 
puío a vifta de el pleyto, ton el lugar 
ílogüíardc el Carden. Luca^efidei-
comif.difcurf.j.Lú qual es impraótica* 
ble en Efpaña, y tiene contra ü la ra
zón final de los que previenen él Cafo 
de ja íeparacion , que es, b por con-
fel var el luílrede íii familia la me
moria de fu apellido, y cotifervacioA 
de fu cafi , o por que fe focorran mu
chos, y no quede el primogénito con 
todos los mayorazgos , y los demás 
hijos perezcan,cOnformé á los moti^ 
vos q tantas vezes póilderá mi abuela 
KoxaSyde incomp. t .p c S . n ^ j . t é dibL 

30. At qui mientras mas 
opulento fuere el mayorazgb que íb-
breviene al fuceííbr, mas íüprimc, y 
borra la memoria de el mayorazgo 
pequeño , y obfeurece el nombre de; 
fus Fundadores. Eí'gó; 

51. Y mientras tilas fun-
cienter fuere el ftiayofá^go que poC-
fce, con mayói' razón debedexarel 
incompatible para el hijo fegundo* 
Ergo. 

3 i rf No fe puede negar cf-
to, pues el Fundador no mira tanto cí 
luftre de el poífeedor, como la con-

fer-
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íervaGÍon de faiiañibrc.Eiiel vltiino 
Vale de la vida3 no Hallando ya ciem. 
po para mas palabras, dixo aquel 
corcefano can obfervado de Pedrada 
en fu HolpicalReal de la Coreé: Jjtíf 
üidoyy armas y olvidado de el fin a que 
fue criado s acordandofe de \x difpo-
ficíon de fus bienes hizo memoria de 
íblo el fin de la dirpoíicion. 

33» Convencidajpues.ef 
ta leve cotijeóhira , que canto (e pon
edero, queda fio duda alguna, que efte 
mayorazgo no fe puede juncar con 
XMo:, en que eftán ya por mejor plu-
ÍBá ponderadas las palabras de la clau 
{lila, que jiempn qm éfle mayota^go pu* 
diere efiar af arfado § fin jmt arfé, ni agre -
garje con otro ¿ fe haga afsi. 

54. 1 ̂ ue efia iñcomfaühllidad fea 
fhjolHtayy de tal calidad^que no dexe alpri 
mogenkoyy facejfot dé otfos mayorazgos dé 
tecbofarafmederen éjkympor u n múme-

ês vnicamenceel punto delpley* 
to; por que no teniendo llamamien
to en cfte cafo el hijo mayor , poco 
importa dexe los mayorazgos que 
pólice y en el que no ay palabra en 
toda laclaufula que no eíié á nueítro 

3 5. Es propoficion fot-
tnal. Entonces es la incompati
bilidad lineal, Real y y abfoluca, 
que impide, no folo la reedneion, íí 
no cambien la adquificion , quandó 
en el cafo de la incompacibilidad no 
tiene Uamamienco la linea de el pr i 
mogénito , y el que tenia regular, le 
tiene revocado en cite cafo , como fi 
110 fuera llamado. D.meus Roxas , 7. 
pan .cap^ .n im.^^Vi opt imé, ^ 4. 

paftxap i:.kmm.6i .& d i x i i b i i . mmf 
8 . ib i : fiá exheredatio non tantum exclu* 
dtt a fuvcefsioncyfed niarn ab fpe fucccfsio ~ 
nisy'éc. 

3 G a Item etiam , quando 
Concurre la razón de exclufion^y mo 
tivo que tuvo el Fundador para que 
no (e juntaíle íu mayorazgo co ocro, 
pan.7.cap.6.mm*$ 5- Dom^Glea, in 
pofter. addic. ad traókac. de cejf.tit. 3 . 
qugfi.^.&íÁ u i part tS.cap.j w m i zo.té 
i 1 .ad Roxas. 

37. Item etiam, porque 
én el cafo de incompatibilidad fe ha* 
Han llamados los hermanos, 6 los de 
otra linca, ve poft Roxas acricer con^-
vincit Dom.Olea lup.&dixic Roxas, 
diB^.part. cap. 1 * num. % 7, tépart.S. 
captj.nttm.iS. té 19- Ycslarazon, 
por que entonces quedan excluidos 
losliijosí por que el Fundador no co-
fidero derecho alguno en el padre que 
transferir en ellos: ve omnes nocaut. 
Sed in noftro cafa concurren codas; 
eftas circunftancias, no como quiera^ 
fi no copulativé, Ergo. 

3 S . Probatur minor, que 
no tiene llamamiento , y eítá excluí' 
da la linea primogénita in cafu inco* 
pacibilitatis, ya cita probado , y aora 
lo repetimos, ex lilis verhis i . E n cafa 

muenga ajucéder en algún fucejfor que 
tenga otro mayorazgo , éflepaffé al herma
no yo hermana fegundo 1 

3 9. Nocefe la pí'opríedad 
de las palabras í Venir a fucederyypafür 
al hermano fegundo. La diferencia que 
a y de ^ « / > , ven iré a llevar per ven i re, 
ay en my&é , y dcfaírfe la fucefsion, 
quando viene Vaca, quando llega, fe 

defie-



defiere i f c i r propríamente cs la ac
c ión , y movimienco de falir deviiá 
parce para otra3fin atender a aver lle
gado coda via; conforme a aquel íenc 
tido de el verf.de Virgil.en el i -gtorg. 
Nec tibí regnandi ^veníattam diraCupido* 
Exod.p. ycvd^.yemamddteyt^ hene-
dican?,téc Llevar, per^jenire, es aver 
llegado con efecto. Afsi lo dizen los 
Juriíconíulcos , / .7 1 .ff.de nuerb.fignif. 
L 1 6 . §.ruk. eod. y afsi entiende en las 
ftipulacíones aquella f o r m u l a : ^ ^ ^ 
pee m u adíe ex ktr edítate pernjenerit. 1. 
5 0. jf.de njerh.ohlig* 

40. De fuerte, que lo que 
clFundador previene por aquellas pa--
labras es, que en cafo que vaque el ma 
yorazgo, y venga por la regular fu 
cefsionáel íuceííor aue teñera otro, 
no llegue eftc a íuceder en é l , fi noi 
paíle al hermano legüdo^y no es duda 
ble, que efta palabra: Fajje, quita el 
llamamiento de el hijo mayor, y ic 
paílaal hermano fegundo, text. in L 
ficat 5.ff.deadempt.leg.tétramUt.lmff. 
l.fi ita fit inpríncff. de legat. r. i b i : J^uod 
ademptMW e[i nec datum nuldetur. de in /. 
j . i b i : Sicut admi legatumpotefl, ita t¿ 
adaltemm transfirrî tk, paulo poft, qu£ 
res in perfora Titij tacltam ademptionem 
comtnet. 

4 1 . Ex q.uibus evidenter evin -
cítur, que en el cafo de incompatibi
lidad no tiene llamamiento el prime
ro para la fucefsion, ex verbis Funda-
toris. 

42,. Probatur etiam, que 
no tiene derecho, ni fe le puede defe
rir la fucefsion de las palabras de la 
clauíülajibi : Tefiofe gmrde>ycumpU 

parmdlclon exprejfa 3 y prohlblcm qué 
hacemos 3téc. , 

4 ¿ . Exquibus, explicaa 
los Fundadores mas íu voluntad, por 
que llamando a los fuceílbres, fi no 
tuvieren otro mayorazgo condicio-
nalmente, íi tuviere otro, quedan ex
cluidos. /. 1. w princ. i b i : Nam legatum 
fub conditione datum fub contraria cendi-
tione '-¿ndetur adempttmd. z 4 ff.de adem» 
leg. mejor la l. i . ffJe htSyqugm tefiafn* 
de L quam obícrvat mcus Roxas, 4» 
fart. cap. 1. r.uw. 7 6 . in illis verbis 
Non tam adempta, quam non data svidé* 
tur ÍMreditas. Con que teniendo otro: 
mayorazgo, no tienen llamamientó* 

4 4 . Con que no tenien
do llamamiento, no pueden fücedcr, 
porque la condición haze no fe les 
pueda deferir el mayorazgo, l . legato. 
40. ff. de coud. té' demonfi. Y la prohi
bición les impide la fucefsion, ve no-
tavic mcus Roxas, 7.pan. cap* 4. mm~ 
4 8 d i x i , ibi in Addic. num.G^. i b i : 
Nif ^uocatiofecmdi maioratusjita concep~ 
ta f t . Vt alium fucceffhremnjocet, té eum 
excltidat, qm alterum maieratum popdet. 
En efte cafo dixe no avia delación ; y 
efte es el cafo de la claufula, donde no 
ay folo excluíío de el fuceífor de otro 
mayorazgo,íi no llamamienco de los 
hermanos fegundos de el excluido,vt 
profequitur claufula : Tpara ello defde 
luego llamamos a los tales hijos fegmdos3y 
terceros de los tales fucejfores de los tales hi 
josfegundos* 

4 5 . Yaísi,por todos me
dios , la excluíion es lineal. Real, ab^ 
foluca, y que impide la acqu¡íícion,y 
retención en la linea habitual del pri- . 

moge-
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mogcmco que tuviere otro mayoraz-
go, digo en la kihkud^ot que en ella 
concurre la razón formal de cxcluíio, 
como defpucs fe probara, tratandofe 
de la renuncia. 

4 6 , Probacur idcin , por 
que concurre la razón de la excluí 10, 
fiendo el vnico mocivo de los Funda
dores proveer a otra linca de fusdef-
cendientcscon cite mayorazgo, pre^ 
firiendo al pobre^y excluyendo al que 
eftá acomodado con otros mayoraz-
eos, como lo dilpuíieron en aquellas 

5* 
palabras déla fundación (fol.4ó.B.) 
Tjt el uno fuere rico y fe le de a el otro quz 
no lo fuere tanto, Et in hoc caíu loqun-
tur in terminis KoxzSydeincomfatíb.j 

mm.5'1. 6c alij referendi-

4 7 . Dcnique, fe prueba 
con la excluíion de los defeendienres 
de el poílcedor, por que era abfurdo 
pribarlos y íi el padre tuviera derecho 
á eíle mayorazgo , como ya hemos 
dicho : con que por todos medios es 
evidente la propoíicion. 

RESPVESTA A L A SEGVNDA. • 

S O m E L A ELECCION] T RENVNCIA. 

4 8 . Izcn por parte de Don 
Juan Thomás en cíta 
fegunda opoíicion,que 

en eftc mayorazgo no fe le prohibe a 
el fuceílbr que vfe de el remedio de 
elegir entre los mayorazgos el que 
quiíiere; con que dexando ios que t e 
nia, puede fuceder en efte* 

4 9 * En cíla opoíícion íc 
dizen muchas propoficiones A a que 
es ncccilario dar folucion , 6 apuntar 
la rcíolucion jurídica, por cuyo me
dio quedará defvanecida la prctéíioa 
contraria. 

50. Lo primero dizen, 
que en los mayorazgos incompati
bles ex diípoíírione hominis, tan le-
xos cíH, que acquiriendo el vno,que-
de excluido de la iucersion de el otro, 
que defpucs le defiere, que antes con** 
curren en el fuceílor. 

5 Í Lo fcgundo,qiie con

curriendo , lees licitodexar el que 
quifiere,y quedarfe con el otro ,con
forme á la ficultad legal de la / .7. ÜK 
ydlb^.Recop. 

5 z. L o tercero, que fi eí* 
to es licito,con mucha mas razón íe-
ra permitido prevenir la fuccefsioa 
de el mayorazgo incompatible, re
nunciando los otros, para hallarle ca* 
paz a el tiempo de la vacante. 

53. Lo quarto , que fien-
do efto afsi, la renuncia que hizo Do 
Juan Thomas antes de la muerte de 
el vltimo poíiecdorfue valida. 

54* A eftos quatro me
dios fe reduce la opoíícion , y eftos fe 
deducen de ella. A todos efla ya ref-
pondido con lo que le ha dicho : Por 
que üendo ciei tOjque en los mayora2s 
gos incompatibles ab homine, quan-
do no folo eíU prohibida la acquifi-
cion * y retención, íi no la delación; 

C no 



no dciie llamamiento el fuceílbr de 
otroiuayorazgo3en el q tiene la pro
hibición de fuceder, por eílar excluí* 
do, y prohibido de faceder^y tener el 
llamamiento condicioiial: fe figue, 
que no pueden concurrir ambes ma
yorazgos en la períona excluida .Y no 
concurriendo a ceíía la eIeccioir,y no 
aviendo elección , mucho menos fe 
permitirá prevenir la íucekion en per 
juizio de los.llamcidos en el cafo de la 
incompatibilidad 5 y coníiguienre-
mente no obrara efeóto alguno la re-* 
nuncia de Don JuanThomás^cn per^ 
juizio de Doña Elvira fu hermana» 

55. Eílo es claro , y íui 
conrrovcríia alguna, fin embarco íc 
fundara para mayor comprobación, 
yejuc íe recónozca qiian poco pue
den ofender las autoridades que fe 
pueden traer de contrario , con-
íideradas , no in abfiraoío como íe 
proponen^fi no inconcreto con la clau* 
ía laa la vifta. 

7. PR0P0S1TI0. 

$&% La primera conclü-
íion tiene contra fi la decifsion de la 
Clmentm.grdti^ de referijitis \ con que 
le prueba en los mayorazgos Incom
patibles, que el que tiene efperanja 
cierta de la fuccfsion de vn mayoraz
go incompatible^íi aceta orto, es vif-
to,renunciarle ; pues no ignoraba^ 
que con acquirir cfte, perdia el dere
cho de fuceder en el otro. 

57« Eíta refolucion con-
feflamos tiene controverfiajpues aun
que la defienden el feñor Valé^uel.Vc 

lazq, y el fenor Caftil!. ia impugnan 
el feñor Solor^ano.y los Add.al íeíior 
M o l i m Y dé la verdadera reíbkidon 
trato mi abuelo,Toto ^ , 4 . ¿eimomf ,' 
part.y. Y aunque allí defiende Ja opi-^ 
nioo de los Add.eíU por nueftra par
te en la limitación, en que confiefla cs 
cierta la fentencia dcel feñór Cafti-
11o , ait cnim ?ium> > Sednonprtfter'-
mittam , t¡uod in rvnoJeiifpecuUcafH ai~! 
mittipotefi o finio D* loannis del CaftiUo in 
dia>taf*T.7y.fcíUcet guando illeqmha-
het maioratum cum alio incompatihilem m 
ejjet njocatus imo exclujjus efi: ~v*g.fiínf-
titutor dicat fer <-uerl?a negativa j Jt̂ ve 
exchifstba: non foccedat in hoc meo maio-
ratu Ule qm dium qnemlihet maioratUpof-
pdeat: úle, quiin alio fucce¡¡erit ifedille 
qai almm non haheat y qma tune ifle quí 
naliter> d cum pacifica pjjef ione habeat 
waioratum Licet foftu faccepo alterms ma 
ioratus deferatur^optió ¡feueleBio tí, non 
comfetit, quia ad fuccefsionem ih hoc cafo' 
non eft ^ocatm.&c poft longam difqui-
fitionem idem á me traditum inAdd. 
num.6 4 .vcvLNiJi uocatio fecmdi* 

5 g * Efta limicacioil tiene 
feguro fundamento en la expreíTa vo-' 
luntad de el Fundador , que no necef-' 
fita de la prefumpta renuncia del ma
yorazgo incompatible en que fe fun- : 
dala decifsion de la Clemente Grati¿e\ 
por que lo que no tiene y ni fe le pue
de acqmrit , no es necéjjario renun* 
ciarlo : con que ni requiere ciencia 
cierta del mayorazgo incompatiblé/ 
ni efpcfanga fixa de fu fuccísion: aun
que falten todas cftas circunftanciá^ 
no fucede el que adquiere otro mayo-' 
razgo incompatible^por que en el i n -

com< 
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compatibre efla excluido : y confi -
guienccmence no concurren en fu per 
{011:1,111 pueden concurrir ambos ma
yorazgos* 

IL FROPOSITIO. 

59. De que fe infiere para 
lafegundapfof opción> que como en efte 
cafo falcan los requiíicos en que kl / .7 
tk.jMb. 5 ^R^p. fanda la elección , y 
obeion que da al fuceílbr de dos ma -
yorazgos incompatibles en aquellas 
palabras: Él hijo mayor que en las dichas 
das cafas, afsi juntas por km de matrimo" 
niofodiafmeder, que fon concurfo de 
ambos mayorazgos en la perfona de 
el hijo mayor, i b i : A[sijuntas, y de
recho de poder fuceder en ellos, ib i : 
Vodia fuceder: cs confcquencia, que no 
pnede elegir, ni optar enere los mayo 
razgos que poííee, y el incompatible, 
ve dixic meus Roxas íup. opúoyfeu elec 
t-io ei non competit, Ec deciílum teftatuí? 
Dom. Larrea , decifs 1. num. 16 . v b i 
Verba decirsionis. Etprimogenitu/p-pof~ 
fejjorem njnius maioratus non pojfe illum 
vmi[terey**> alterum eligere: nifi quando 
ixprejfe concedatur \ &c comprobat a m* 
5 5 dixi in a d d . ^ r í . 1, cap. 5. num. 
56 tépart.7.c*p.4..num.4.2.t$ 5$* té 
% fart xaf.G.mm.j cap.7.num. 3. 

Co. El argumento de los 
beneficios incompatibles , en que fe 
da elección, 110 corre en eile cafo, ve 
Ucéprobavi in diSí.cap.4.part.7 Je in-
compatib. por que en los mayorazgos 
incopadbles, quo ad acquiíicioné, de 
quo ad retentionem, no ay concurfo, 
como en los beneficios j en eftos, la 

2. 
incompacibiHdad nace' pod acquiíí* 
tionem , ob impotentiam reíidendi; 
En los mayorazgos nace ante acquiíi-» 
tioné alli,es caufatiba,a caufa , aquí 
es nativa ex ipía volunc¿iceFundato-
ris produóta, ve ex bona Rot^ decif* 
fio de beaeficijs loqucns,^rf. 1 5. re* 
csnt.deáf. 357 .num.4. .probacur. 

6 r. Lo raifmo corre en 
las encomiendas de Indias, en que co-* 
forme á las nuevas leyes de laRecbpi^ 
l ición e í t i reprob ida la opinión dff 
el íeñor Solorcano, por que fon ÍÍI4 
compacibíes entre íi, quo ad acquiíi^i 
tionem, ex/ .z. tit. 1 1. lib.G. Recop.In~ 
diar. & quo ad recencione, exLz6jit: . 
8. eoddib. Aqaella dize , no qmjieffe, o 
no pudiere fuceder por entrar enKeíigion, 
atener otros Indios, Efta. Si el encamen^ 
dero la acetare folamente con la acetaciofi, 
declaramos la primera por <-uaca. De que 
fe infiere, que efta probada por efta 
ley la decifsion formal de IzClemen* 
Gratiatyj reprobada la opinión de So+ 
lozano pues abfolutamente dize b 
ley, que el que tiene vnos Indios 110 
puede iuceder en ocros,y configuien -
cemente no puede renunciar los que 
tiene para fuceder en otros, como íe 
prohibe por la /. 1 ó tüt .S . l .to . t ' i t . i 1. 
1.13 .eod.líb.C.liecop.Indiar.excziptiuii' 
do folo el cafo de juntarfe por matri
monio dos encomiendas, en que fe 
obíerva la diípoficion de la /. j . t i t . j ; 
lib.^. ve optinaé obfervat vnus Valen-
euel.c^.6 3 .num. 144.y en eftc fenti-
do es verdadera, y practicable la opí ¿ 
nion del fehor Solorcano. 

61 . Tampoco haze á el 
cafo,que el poíleedor adquiera el ma g 

yo-



yorazgoíimplc, y finconáicional
guna , y defpues vaque el incompati» 
blcjVel cconcráíVt ex incerprccacionc, 
text, ¡n / . mater tévffi de inofic. teflam. 
Voluk induccrc D.Sebaíiin.de Orceg. 
tn Cotnment ad Ubeon. líb.$. ¿dL finí de 
dccefúl.rvbi m aítibus incompatibili-
bus pofteriorís íusamicci3& non eco-
tra^ptima junTprudentia docuir,por 
que demás de no eílar admií ida eíti 
reíolucíon en los rnayorazg-os ÍOCOIB 
patibles , vt dixi ad rneum Roxas, 
diff.y.partxap.q.mm.z 5 .& dixic Ro-
xas ¿.part.cap.s mm.$9.t*) $ .part.c.íj), 
C. num. 115 . La razón es clara 3 por 
que fi primero fucede en el mayoraz
go i neo mpaciblc eo ipfo es vifto re
nunciar otro qualquiera por la cien* 
cía de la incompatibilidad que cieñe, 
en que entran los términos de la&k-
mnt.Graue^cpc en efte cafo habet lo-
cum in maioratibus, 6c c ñ certum 
apud omnes 3 íi primero entra en 
otros mayorazgos co ípfo ex volun" 
tace Fundatoris in maioratu incoro-
paribili rwn eft nvocatus imo exclujjus* 
ve dixic meus Roxas.Ergo. 

IIL FROPOSim 

6$, A l a tercera propofi-
cion dezimospor ilación de lo que fe 
ha fundadoyque quando no cieñe de
recho ci fuceilor de e!egir5y optar en
tre ios mayorazgos incompatibles, 
no puede renunciar el que tiene para 
preveniríe a la fucefsionjes coníiguie-
te á la opinión de el feñor Valen^uela 
Velazquez, y el Tenor Gaftillo. Y en 
el calo prefentc es de la limitación de 
Roxas, y los que le ííguen. 

¿ 4 . En los términos la cn^ 
fenb el feñor Larrea, áiOc.decif^ 1 . m i 
3 5. ibi : Nec n̂ t excludaturconcurfuSit ,̂ 
incowpAÚbiiitas euitetw foterit mama-* 
tum pofsidens eligen, predixmus^aut 
renuntUre ma 'wratum deUttim3 njel almm 
qí4cm fofsidet ex frxdiSta ratione, quU a i 
ál'mnlmeí-tm uolmt transfern mfthuw* 
frlmogenijincowfaüb'disfuccefisionem^ ^ 
iurc twprobztur re^díátWy qm quisfro^^. 
ter diemm mfihmionem frofr 'ú omtfsit* . 
Ponderad í:nor Larrea muchas ra
zones legales, mas entre todas es ex-
preílo cí texto en el cap.fin.de renútiat* 
Ub.C.Vhi renúciatio pr^bend^ mino-
ris non admitticur , ve ad maioreni 
poísit pervenin fi alceri, qui ius ad ca 
habeac adeptio impediatur ex illo cex 
tutenuerúcPaz déTemt.up^y.n.z 16. 
D.Valéc.c^.S 3. « . 7 5 . Dom.CaftilL 
dibt, cap. x 7 8. mm, 1 5 . fequitur eciaru 
noviter CaroLAnton*de Luca,deli?M 
legMb.z.artic.jó.anum.?. lilis verbis: 
Aut rvult negligere plngmorem iliamprí-
mogenituram fibi per fufíimlonem deU~ 
tam inJrmdi m fecundo geniti dlufiris Dw* 
cisy d nonpotefid. 1. §.pentdt* \¿ l.Iul.Jfi. 
fiqms omms caufite/lam.ho miímo de-
íiende D.Juan de la ToncJepaoi.prU.' 
mog. "é maíorat. poíl hec vifus, 1 ,pant\ 
e:^.5 3 . § t 5 Jatiúsagens. 

65* Añadimos, n o í e 
pueden alegar en contra, el feñor So-
lorgano , Moez , y otros referidos 
apud Roxas, & add. y.part. ^/ .4.por 
que todos hablan en el cafo detener 
eiccion el fuceíTor de dos mayoraz
gos incompatible^quando no ay ila-, 
mamienco para el caío dé la incom-
pacibilidad > por que aviu adak , co* 

ma 
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nio por la elección fe le cjuita la fuccf. 
íion al llamado , no vale b renuncia, 
como dize el feñor Larreaxui adden-
dus Card.Luc. de fidekommif. tom, 13 i 
Aifcwrf, i t .mm. 6 .xhv.Atque mtí ovaría* 
tío redmdaret infrfmdkmmeuiSymi ex 
diffa elecíione ¡am qmfitum -ejfet im 'm 
<vno ex dtermtisfer ipjum eligeni em ne~ 
gleffo. 

m PROPOSITIO. 

66. De qüe inferimos aU 
qmrtaprojjojicton con fegura refólucio, 
que en el punto de derecho tiene Ten
tados principios^,que Don Juan Tho * 
mas no pudo dexar los moyorazgos 
que tenia para hazerfe capaz para efte 
incompatible, y quedarfe en fu linca 
con todos* 

67. Lo primeto, por qiíc 
cfta renuncia fue en ferjuicio de Dona 
El'-vlray que efta llamada en éfte cafo, 
Vtdocct Dom. Larrea íupb &confe* 
runt ad textum in Lmmpatery§.AfilU> 
j fJeleg .zDovñMoYin, lih.t.caf^. a 
num.% ¿Mahk.confultiioii Gard.Lu* 
cZydefidekommijf. art. 3 5. num, 1 5 . ^ 
15 . vbi addic 5 quod h^redi non 
conceditur ex renuntiatione prever -
tere ordincm a ceftacorc preferipcú^ 
Lunum exfamilias Sed fifiinduní, 
ff.delegat.z, 

a 8. fue dolofay pór preteñ 
der quedarfe con todos los mayoraz^-
gos, los primeros en cabefa de fu hi í 
jo pr¡mogeni£o,y ci incompatible eri 
la íiiya /. 1. §, Btfinony ff.jiqms omif, 
caafteftam.cn términos dcÉncomien-
das de Indias eftá prevenido por h h 

16 .tit,S Mk6 .RecoptLt.Iridiar, iunft./. 
1 6 ,tit. 5 r .eod.lib. i b i : Sin dar tittdo de 
encomienda al hijo bafta que muera fu pa~ 
dre.Sí L 10. tit. eod> <k pr^vidit mcus 
doüliCRoxas, ¿¡..ptrt.cap. 1. num>66. 
dareturenim [út)quodpater exclujjus re~ 
maneret inpojjejsione duorum mcompaú' 
biliü apud ¡c maioratmmypofiidem unum 
iureproprio^ alterum tmqmm pater fa 
milias $ tác: Et poíí. Eíper raro conün~ 

êrct illa feparatio) atqae dinjifto^ quam 
injiitíitor deítdera^ült quocumque cajú. 

6 9. Fue itmtiiy^ot que de
be juzgarfe por poílcedor Don juaa 
Thomas, como fi no huviera renun
ciado jíii^, /. i .§,£/• fiff'fi quh omif i b i : 
Doloautem malo fedjje njídetur quo mi~ 
ñuspofíideat >> qui ad almm tranftulkpof-* 
jefíwnemperfraudemy$.Ventfod.\\)\\ Non 
minus delinquere eum, qul non incipiaú 
pondere yquam eum qui definat, 

j o , Y por que para los 
efedos de dérecho no haze al cafo 
poílca, b no anualmente los bienes 
quando efta en la linea habitual de 
primogenicura, que es la excluida cm 
el mayorazgo incompatible, argumu 
textan Lz.totff.deirntecL ^vmd./.4.§, 
1 .jff@lui .matrim.Lz 3 .ff.de afóion.empt. 
Y efto no lo puede variar , poílca , o 
ño los bicnes^opnm.textiin /. eum ¡qul 
1 8. ^ifin.ff. de his, qu<e •'ot indign, i b i : 
Ñeque enim rationem mris, ac pojfefíionh 
uarletatem inducere dî vifonem <-uolun~ 
tat'is; 

J 1. Fue rualida en fu per-
ju iz io , para que fe quede fin mayo
razgo alguno, optiniitext. in Lcuifer-
njus 1 5 f j \ f quis omifeauf.ibi: Cm fer~ 
wusippusjHbfiitHtusefl^ fcrtwm fmm 

D ade* 
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ddlre h p t , p idcircofecit nelegAta f h j k -
fet\n)i raqueprefidhit,. ywa hgm efi. 

de tranfaff* Gomcz, Percgriii. Fuilar. 

7 z . Por que G quiere efte 
mayorazgo incooipatible , le exclu
ye a íi,y a fu línea ¿ c los que dexá^por 
que no puede á vn tiempo fer capaz 
para ambos , y deben pallar a.tu her-
manajcomo deícendicnte de losFün-
dadores , y qué quitada la llnti dé fü 
hermano, como fi no fuera , debe fu-
ccdefjOptimafc Indiar .decima ¿it* 11 •„ 
Uh. 6 .ibi: tai edfofia a^vidófot ñófo-
cejfor. Quia incapa^vcl impedicus 110 
obftatlequentibus ingradu, nec l i -
ncam coníiitüere poceftidixi ad Ro-
xzsy&faTtXapj* num, 3 eil eííe no 
puede íuceder, por que eíH excluido^ 
vcpacecexclaufula* 

73* íuemefick^i porque 
íblo renuncio la commodidad, no el 
derecho del mayorazgo > que quedó 
radicado en fu períbna ^ <:omo i ino 
huviera renunciado] Y eí io fuenan las 
palabrasdelárenuncia,ibi: Defdelue
go ha^a^y hl%o déXatioñ dé dicho mayora ,̂ 
go^y "viñados > yfenmeid délapójjepon 
que tiene tomada fl acquifidadé¡us bienes) 
yfeapartadeelgo^pj y aftonjechamUntú 
de fus frutos ̂  y rentas, y de los derechos > y 
accioneŝ  que a todo ello tiene i 

74 . Dexamos deponde* 
rar otrosdefeftos que tiene, por fer 
revocable, íintener refpeííto áper-
fona alguna, que la pudiclfe aceptar, 
y folo notamos, ay gran diferencia de 
renunciar, abdicandofe de el dere

cho de la fuceísioii, o renunciar, de-
xando el gozo , y aprovechamiento 
de los frutos ^ por que enefte cafo la. 
renuncia mira á la commodidad, y 
percepción de Jos frutoSi quedando el 
derecho de pcrccbirloiscn el fuceíTor: 
en el primero es la renuncia abdica
tiva totalmente, y extintiVade el De* 
i'echo de el íticeíTor; en el ícgundo,no 
comoíeob íerva por el leñor Olea, 
¿ t ceffl tur; tlt, 3 >qu<eft, 5 .fer totam. Se 
dixi RoxaS3 7,fart.ca¡>.y. num.C u z$ 
feqq. 

7 5 * L a renuncia que fe 
haze deel mayorazgo yaaequirid©^ 
nunca puede quitar el derecho defu-
ceílor ya acquirido por el poííecdof* 
Vt docct Olea fupv/7^ 3, qu§Jl. 5. num¿ 
3 8.vbi D o m . M o l í n . Cattil l .&dixí 
in Add*ad Roxas 7 J a r u c a p ^ . m . é 6.* 

7G, Maaiiieftaíe efl:o,poc 
que en el cafo de rénnticiar el 
yorazgo, noayfixa, ni yerdadera c a 
cante hártala muerte de el que rena
ció i y aísi es corricntc^quc aunque fe 
le dé la poílefsioii de el mayorazgo al 
íiguiente en grado mas próximo, que 
{c hallare a el tiempo de la renuncia: 
eíia es revocable, íi otro naciere, que 
fea mas próximo al tiepo de la mucr^ 
te ds el que renunció^ opciméDom-. 
Olea fup.»^.35).vbialij . 

7 7 . L a razon.es ^ por qué 
ni ay vacante verdadera, ni.el que re
nuncia puede perjudicar con fu a£fco 
voluntario al verdadero fuceíIór,opí" 
timé text. in Lprtiuliery^.Ex afe, ffdk 
iur.dotiumtibitJguas transferte adalmm3 
quam cmdebetfdeicommtjfum> haresnm 
pteft.Dom.Molm, Caltill. Solor^ae.. 

S¿:ali| 
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Scalij apudOlea, m . $ S . Con lo qn i l 
queda la renuncia ineficaz indeter
minada:, por que no íc labe a quien fe 
hizOi 

7 8 . Pruebjfe lo prime-
t ó , por que la califa de exclufion 
de el hijo mayor, y del llamamienro 
de el hermanó fegijndo5 es, la addal 
fucefsion de otros mayorazgos deba -
xo de cfta condición j fi htt-viérc oíros 
mayorazgos^debe coníidcrar exclui
do el p r imogén i to > y llamado el fe-
gundo *, ac qui > baíta averíos tenido^ 
^uia lemel conditio implcta eltj Lh¿ec 
éondhio 1 o M princip .ff . de condit i no 
¿a dexarlos, quia ipíius fació conditio 
deficic> Uintefiamént. l e . j f . e o d j i t . d é 
tondit té demonjlt&i^ó. 
- ^9 . L a tazón es juridicá^ 
f rió admite rcfpuéíia aIgnna,por que 
íacondicion vna vez cumplida , no 
áctcfsitá de períeverancia. Es con-
élufion domun ; en lo eípeeial del eáA 
10 a y elegantes texto s.^/^r^ heredero > 
ftalodemthipi h a f a que fea herede^ 
ró, aunque defpues dexe de ferio.Es la 
efpecie del texto, xúlliñfubfl.de njdgi 
illis verbis: Bjfe haredém Ucetfoflea de* 
fnat convcmtdfflmsfamil'. 1 u ,$.Cum 
¿¡uiSyjfJe leg. 1 • Lcum wxori 4 . d qttan-
do dies leg.eod: Lconditionis 8 <> ffde con**, 
m t á demonftr.Lh<ec conditio 10.ff.eod. 

-80. Esdcobfervarla/. 
1 b §¿ Sk fidekommijjumyff', de legat.^ i 
cuius vetba funt: Sic fideicommfíHm re-
ílefumsnifihfrésmeus noltierit > 'illi decem 
daré n&oki quaficoriditionaU fidelcommif-
fum efi,t<) prim$ nJoluntatem exigityideo* 
qmfoftprmamrvolmtatem non eritar* 
Sknmn hxrcdi dicendije nohifie. 

8. 
8 r. Todas e í b s erpecies 

fon mas eficaces en la fuceftion de los 
mayorazgos incompatibles, por que 
la rucefsioil atfual de otros mayoraz
gos no excluye folo al pollccdor de la 
de! mayorazgo incompatible, fino 
también a coda íu linéa, hoc eft3á t o 
dos aquellos que fe comprchenden en 
ílljínéa actual \ y por éífa razón el h i 
jo pr imogéni to con la cfpeían^a cier 
Ca que tiene a los mayorazgos de fu 
padre,queda excluido ds él mayoraz
go incompatible, como lo ella fu pa-
dre cjuando a y la caufa dé exclufion 
en el que en lu padre > pfóbat optimé 
Caro! .Ancón. de LucaUn. leg .z Jib. 
dut.7é*núm,\o* i b l : Stanieprohibí" 
tione linedi concurjus honorum dum pater 
éx difpof tione téfidtoris fofsidens fmm pri 
mogenitüram honpótéfi adepta fécmdaper 
Jubjiitútionem, refutarep'rimam primogé
nito. Vnde locurtt habebic d o d r i m 
Doni. Solói^an. l íb.z. cap. i 9, a num. 

5 2 .^Í".Robles,^ repréfentdib* z .Cap.6. 
Dom .CaítíiL lib.z. cap. 178. Larrea, 
úeclj7.5 1 .y C o n v i e n e n e l feñor Solor9. 
lib.z.cap. 19. meiisRoxas, j.part.cap. 
6 .www. 5 2.Idem Carol.Añfon.dc L ú 
ea de lin.leg. i .part. aft^ nUm.$ 8. 

82. Pues fi en elle c a f o no 
1 es necdlarió póílea los mayorazgos 

el hijo mayór ,b los hijos de clpoílec^ 
dor , fi folo que eí lé e n la linea a ó t u a l 

de ellos eo máxime , quáñdo el Fun
dador prohibió el concurfó , p o r f o -
correr áel hermanó fegundo , vt do-
cet Roxas, Lüea ^ & alij ab h i s relati, 
& fimpliciter fine vllá diftindione 
loqunturLuca fup. Solorj. Matieng. 
ócalij ab co relati. 

Con 
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8 5. Con quinta mas ra
zón debe quedar excluido el mifmo 
actual poíleedor de los mayorazgos 
que confticuye la linea adtual̂ por qué 
quedan excluidos tus hijos, aunque 
defpues los dexe, ex regula, propter 
quodrvmm qmdque ta lc tá illt¿d magís. 

8 8. Pondcrafe mucho, 
que en dexar los mayorazgos que pof 
fee paraacqun írcftotro vfa de fu de
recho, ad text.in l.pquis i ^ .ff.fi q m 
omnis cauf.íe/?. i 11 i s ve rbi s: Nam libenm 
cmque ejje debet̂ etiam hicrofam háredita* 
tem omiten licet eo modo legata hhettatep-
que interddant» 

84* Tiene fácil feípuefta: 
el primogénito , quando incafuin-
compatibilitacis ella llamado el hijo 
lcgundo,no tiene derecho alguno al 
mayorazgo, y afsi refpedd de el ma
yorazgo incompatible > no vía de fü 
derecho,fino del que no tiene*,no (e 1c 
haze agravio en lo que dcnc3n¡ íe le 
puede hazer en lo que no tiene,vr ali
bi dixic Cuiac. in / .78 .ff. de regulaur* 
y le haze agravio wal hermano en lo 

que el Fundador le dio , vfando dee! 
derecho que no tiene.Veafe aora5que 
bien fe aplica la regla para quitar el 
mayorazgo incompatible al herma
no, y quedar fe con todos; quando 
aunque perdieíTe los que tenia^no po
día perjudicar a el llamadoj exilio 
texr. fup. adduít. in cap.fin, derenmt* 

8 5 * Debe i pues, conten^ 
tarfecon los mayorazgos quc le to» 
can, y dexar eíle a íu hermana, pues 
íe lo da el Fundador. Dexar perecien-p 
do eña linea, por que la de Don Juan 
Thomás fea mas rica s fuera (aun en 
cafo de igual derecho) iniquidad: afsf 
lo díxo Cafiodor. Iniquum efl 3 u t e x 
runa ftéflant'm quibus comfetit J E q m 
fuccefiioyaüj abundanter dff.mntydijpaur, 
pertaús incommodis mgemifeant, daría 
mas que los mayorazgos que le toca 
abíurdo,ad text* inl.faSíít é ^ ^ . f i f ^ 
conditione, ff> ad Trebell. Tlus tribm % 
Fr¿store $h qmfideicommljjitmfetit quaM% 
teftator rvoluit ahftirdm efi* 

R E S P F E S T A A L A T E R C E R A OPOSICION JgVÉ S É HA HECHO W S T a 
elpleyto y por el hijo fegmdo de Don Juan Tomas 

Salnyago. 

%6* "I^Retcnde el hijo fegun 
¿ do de DonJuanTo-

más, excluyendo ¡os 
litigantes, preferirfe en laíucefsion 
de elle mayorazgo ; y aunque confi-
deramos con lo que ya queda dicho 
no necefska de mucho reparo lafatis-
fáccian deeft i nueva terceda:íin em
bargo ,por no dexar de relponder, y 

afianzar las propoficiones referidas,1 
notaremos algunos fundamentos cla
ros de la cxcluíion de eíle íegundoge-
nito , por la exprefla voluntad de 
los Fundadores , y por los funda
mentos de Derecho. 

8 7. Por uoluntad exprejja > 
por que no hemos vi í lo claufula mas 
clara ds la cxcluíion Real de toda la 

l i -
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linca d e l primogénito y que la de efb tender, que qunndó paía el cafo de k 
fundación, en aquellas palabras: $ap- incompatibilidad el Fundador llama 
fe albermam^ ohermma fegfmda, filo tu- el hermano fegundó,ué tiene duda la ex* 
rvieres yfimlótHnjiere i d figmentcen clüfión del hijó mayor, y lu linca: í i 
grado y que hu<~vlera de fucederpor muerte el llamaraientó és dé el hijo fegmdo, ca-
de el taly fus defeendientes. b e algüna duda íi puede entéderíe ex -

8 8 í Por Derechó j por cluido e l hijo jegundo de el poíleedor, o 
que el llamamiento de hermano > o hijo mayor, y t a n folamentellama* 
hermanafegmido , es cxclufion total do él hermano íéguildo de el tal hijo, 
de los hijos de el Primogénito pof- mayóla \ U mm->i $ J .Se-vero rvocatm 
feedor de el otro mayorazgo in» ejjét ¿Jegey~ud ab homme± nonfrater, fed 
compatible , exprefle meus Roxas de films fHmidogenhuSytmc dk'eretur confia-
mcompatibilit.ifart. cap', i . num* re de ^olmt.tte difpomntis^ hic etit ad'* 
fart, 8 .caf.7 ,mm. 17. 6¿ pluribus al i js mitnndUs^ quia tiomenfilij n^erificatur in 
rclatis modernas T o r r e , de maíor. ^ nepote filio filij maióris cum appelatione fi± 
fñmogip. i . cap. f tvMí . i s ó . a d n . i $ lionm á j é é M t nepotes. 
Garol. Ancón, de Luca, delineaUgdib-. y i . N ó hiziérón reparo 
z .art.90.mmiy D ó m . Olea> In add. ad los demás,&: fie meus Rox ás & Dom. 
fmmtrao iJece j fá t i rM. 5 .quaft.^, n.6. Olea quós fequtus f ü m in add. fart.2^,. 

89. L a m o n es clara,por cap, 1 . w ^ . z o . l k n a m e i t t C i y fin diftin-
que el llamamiento de el hermano fe- qion tiénen , que q u a n d o fe llama el 
gutido , para el calo de la incompati- hermano f e g u n d o , ó el hijo f e g u n d o * 

bilidad, es llamamiento de o t r a d i f - queda excluido el p i i m o g e n i t ó , y fu 
tinta linea, que la del hijo mayoi*,pór linea. Larázoi lcs , por que quando 
q u e el hermano no es de la linea de fu eonfta QS Real la Incompatibilidad 
hermano, y cadavnoconftituyeli- por que el Fundador quifo proveer 
n e a d i v e r f a - , oprime Torre , dict. cap. o t r a línea diftinta de la de el hijo m á -

6 3 .mm* 1 6Í>. ibi: E t data njocationefé - yor \ es cierto que en el concurfo d é 
cundogenlthtápuslinea) fenitus dichia ambos mayorazgos incompatibles 
axclujfa linea primogeniti, nam quilibet ex no fe puede entender el l l a m a m i e n t o 

filijsyfeufratribuí confiituit fibi, &fiuisjh de e l hijofiégtmdo de los hijós de el pof-
neam > initium fiumita perfona filij fe- íeedoí , por que eftán cxcluidos',y afsi 
cundiy té fie fitius fiecundusfacit propriam es preciílo fe entienda de él hermano, 
lineam refpeffiu» fimrum deficende?2tium di- iüxta opinioncm c ó m i T i u n e m , q u ^ i a 
ryerfiam-alineaprimogemtlí concurfa maioratüm incompatibiliú 

90. Elraascfcrupulofoen pr¿efert fratrem fecundogenitum, & 
cita materia es cfte doóto Italiano, eius lineam; filijsfratrispHmogeniti, 
que quifo fupra mm. 155. diílinguir quá uerifsmam fenténtiam dicic Oltá 
entre el llamamiento de el hermano fie * fgpra n u m . j . ^ fundar Robles, Doriu 
gundoy el de el hijo fegundo dando a en - Cafti!lo,Larrea ab eo relu^rcproba-

E tur 
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turDom,Solor?aii.quia Ioquicuriux- fiderar de las circunílancias de la full
ea fpcciaics pro vi fiones i i i commen- dación, fiel primogehico, y fu linea, 
¿ls tienen cxcluíion en el'caío de el COCÍ-

SÍ De que infiere el turfo, 6 la exclüfion es perfonal, por 
norOlca3quclaconrr.iría nunca puc- que fin ene il exclüfion : dftgmemee» 
de fer cierta j porque fila íncompa- le entiende, el que quitada íá Ü̂ -
cibilid ad es Real , afsi el hijo mayor iiea dé el priiíiogenito i debe fuceder 
decl primógehito , como el fegun- en el grado iinnicdiatoaella \ facir 
(do, y codos los demás quedan ex- Torre ÍUp. n u m . z G ^ l h i í Namcum 
•cluidos, como loe ftá fu padre ; y fi ^ ^ ^ ^ ^ ^ w M ^ ^ é ^ ^ ^ ^ ¿ # Í 
es perfonaUpuedc fuceder el hijo ma - linea éfi exdtijja^ecifimdo hoc mmtn fuh~ 
yor del pruilogénicojpues no le coni ¡eqmns mxtafithkBam matmam ad no--
aprehende la exclufio: & confequeilcer taca per Cañí l lOj&c /Ak deprimogenU 
•nuca puede fuceder el fegundo. l£a Di to ipfo ratio efihabenda^quia tmquam ex* 
Olea [up.qwa jfiexcbfio profter incompa- dufus non facitproximitatein^ autgradu* 
t ¡ l ^ ^ m h M á í j ^ ^ 4 B ^ ^ ^ 0 ^ PalaeZi dcc. Nec fefifiit > qmdídem 
prmogeíiltus9qi4am fecúndógeñituspro eX~ fetmdogemtus m n fit de Unen primogem-
cUfis habeñ debent admijja patruo ad fue- tierna diffio fequens ín maioratuirregu* 
cefsionemy/i ̂ vero tXclujioperfondis fit^ lan non pradicatur de Mp qui efi in ¡mea9 

. Umptlmogenitus faccedet. 0 * gradtt} fedd'e dio mí concern fuhfti-
9$ . E l llamamiento de el ^t0 q^mnjis in linea, non fit,, nequem 

figuiente éngrado* puro , y fin mas t t - gradnprúxímiorh 
plicacion es equivoco > y folo fe d ebe ^ i * Én eftá inceligenciaí 
encender de aquel que en el cafó dé y eftandoá la propria naturaleza de 
la incompacibiiidid, debiera fuceder la exclüfion Real $ queenefté mayo* 
fegun la volüncad de el tundadorjiux ^^gfi ^icné el poúfeedor de otro 3 no 

. tacexc. i nA45 . 7^r . & qu^dixiad ela néceífada mas exprcfsión : mas 
: R o x a s , / ^ . 4 . í . m m . i . Yafsi p^a quicar roda duda> profiguibel 

en rigor , ni excluye la linea de el Fundador > explicando 4 / y ^ W ^ ^ 
. primogénito. Como algunos qui- gr*do> que él encendia 5 y quifo fueífc 

fierórtini fe puede dezir qusla llaman el que hanjiera de fuceder por muertedeel 
como dixeron otros, ve apud do^tiC tdpojjeedori y fus defiendientesMcaíe co 

, meum Róxas fup.dict. cap, 1 * & alibi 4ué ciariclad excluye alpojfeedor, y fus 
s plur. in locis Garol. Ancón, de Luca defeendíentes. Luego ni él¿ ní fus hijos 

eohuáti.traSfJelmJégal.art.v.numt, ^ayolip^mogénico>fcgundos>btc^-
3 í?. Dom.Olea, iapo/i.addfop.mm. ceros > tienen capacidad alguna pata 
5 .opdmé modernus Tovvc/up. 167. luceden 
vbiieapro noílra opinione conclu- 96+ t)os queftiotics trata 
dic. losDD. en cfte punco * quando t ¿ 

94.* Y afsi es preciíTo con*. Real la exclüfion de el poíleedófdc 
otro 



I O 

otro mayorazgo en el cafó de la irt - lá eíperanca cierta que tiene el ma-
comparibilidadí Y fi teniendd el pa- yorizgo c¡ue poflee íu padre, y que í i 
dre ocro mayorazgo quedará él y no fuera íücéllor achiaI del , quedara cx-
íblo excluido de el incóiiipaciblc , íi clüído', lacémeus Roxas íupra iun£t. 
no cambien fu hijo priniogcniro ; en qux dixic 7¿particajti6 f e i ÍoP,0\>ñrtiki 
ella íegunda parece que dan a éncéii- ¿t iñ (pdciáti cafu Toric3de maior.part, 
der ay capacidad para fucedsr los de - 2 .eap. 5 3 . per cotum. 
más hijos i aunque el primogenkoi i 00. Y afsi3ÍLipiieíl:a la in 
que verdaderamente fe torifideía póf- compatibilidad perfonaljentra la du-
feedordél mayorazgo iiiconVpatiblc> da , íi no pudiendo fücéder el padre* 
por la efpéfan^a cierta q ciénd, quede fe ad miel ra fu hijo mayor, b íu hijo 
Excluido, lacé nieUs R o x a s ^ t r í . 4 . ^ . (égundo 5 ó (u hermano, que todos 
j . ^ w ^ ó . & f e r é per tó tumi refuelven por Las reglas generales de 

9 7 i Quando el mayóraz- la primera queíiion , confiderando, 
go que tiene la condición de incona*3 que íí es Real lá excluíion , íe ha de 
pacibilidad, no enera t ú lá linca de el preferir el hermano*, íi es perfonal, fe 
poííeedor de ocró niayorázgo , t i nade preferir e lh i jo mayor, y nunca 
Ociofa la queftion fegunda i por que el hijo feguiido, como quilo el feñor 
no teniendo derecho de fucedet c ipa' 01ca,& meus Roxas concra Solor9an, 
dre, no tiene que transferir á 1 os h i - íup. Torre füp.»//^. 118. L u c a , ^ lim 
jos, ve ííipra dixirrius i tt obícrvabt- art-,9 .num. 3 4. & carceti ab his relaci. 
mus in Add. ad Roxas, 4. fartt cap, 1 , i o 1; De lo dicho fe reco -
m m . 9 . té part.Ü.cap.-f.nttmii i ¿ iioce quári óciofa es la cercera qué íe 

98? . De otra fuerce fuera ha incencádó por el hijo fegundo de 
abfurdo dezir, c|ac el excluido en el Don Juán Thomási y que aun en el 
cafo de lá excluíion podía coníticuir cafo que íé debiera admitir, yacon-
linea a, fus hijos, y darles el derecho clufo el pleyeo* contra Vulgaria priii-
que nd cenia, opcíni » Torre lup AiCt. cipía, no podia embarazar el derecho 

5 . m m . Z j .téfeqq. claró de Doña Elvira,hermana de di-
9 9 . Mas quando la iri- c h o D ó n juanThomás , para que fin 

compácibilidad es períonal > b que la embargo de la afectada renuncia , (d 
cauía alguna condición , que aunque declare averfele transferido en la fu-
el padre no la pueda cumplir, puede fodiclia la póíTefsion c iv i l , y natural 
el hijo del poíTeedor como la condi- de los bienes dé efte mayorazgo, ro
ción de armas, y apéllido : enconces íervando á las partes fu derecho para 
entra la íegunda qiíéftion , fi eí hijo éljuizió de ía propriedad. Yafs i lo 
mayor podra fuceder fi n embargo de efperaiuoSí falva,&:c. 

Lie, D. Fernavdó Alfonfo 
del Aguila y Roxas. 
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